
 
 

 
 

Cada año, el Grupo de Trabajo sobre Niñas (Working Group on Girls - WGG) convoca a niñas para 
revisar el Borrador Cero de las Conclusiones Acordadas para la Comisión sobre la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer. El Grupo de Trabajo sobre Niñas es una coalición de organizaciones no 
gubernamentales comprometidas con salvaguardar los derechos de las niñas y promover su participación 
plena y significativa en la toma de decisiones globales colaborando directamente con ellas y 
compartiendo sus voces en la ONU. A continuación se presentan las recomendaciones clave de las niñas 
para que los estados miembros las consideren en sus comentarios antes de la primera lectura y el 
próximo borrador del documento CSW68. Respetuosamente pedimos que estas sugerencias se tomen 
seriamente en consideración en apoyo de los derechos y el bienestar de las niñas. 

Recomendaciones:  

Participación y liderazgo de las niñas 
• Nos preocupa la falta de inclusión y mención de las niñas a lo largo del documento. Las niñas en 

toda su diversidad tienen experiencias y conocimientos valiosos, y la comunidad global debe 
garantizar la participación y la toma de decisiones plena, igualitaria, efectiva y significativa de las 
mujeres y las niñas en todos los niveles para abordar la pobreza y fortalecer las instituciones y el 
financiamiento con una perspectiva de género. 

Discriminación 

• Instamos a los estados miembros a promover y proteger los derechos humanos, las libertades 
civiles y las libertades fundamentales de todas las personas de todas las edades y estatus en 
todo el mundo. 

• Hacemos un llamado a la implementación efectiva y acelerada de leyes, iniciativas y políticas que 
examinen y respondan a las necesidades de todas las mujeres y niñas que enfrentan formas 
múltiples e interseccionales de discriminación como resultado de las estructuras de poder 
existentes que excluyen, discriminan y oprimen a ciertos grupos. , especialmente los pueblos 
indígenas, los pueblos sin hogar, los desplazados forzosos, especialmente por conflictos, 
violencia o desastres, y otras comunidades marginadas. 

Cambio climático 
• Estamos profundamente preocupados por los desafíos que plantea el cambio climático para el 

logro del desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza porque la carga de afrontar la 
crisis climática a menudo recae principalmente sobre las mujeres y las niñas, especialmente 
aquellas en áreas poscoloniales y en desarrollo, lo que puede obligarlas a sacrificar sus 
derechos a ejercer la agencia, obtener una educación de calidad y disfrutar de una calidad de 
vida digna. Por lo tanto, los Estados miembros deben colaborar con actores relevantes, 
organizaciones comunitarias y la sociedad civil para garantizar la participación y el 
empoderamiento de las mujeres y las niñas en los mecanismos y estrategias de respuesta 
climática, los diálogos sobre políticas y la innovación sostenible y los sistemas alimentarios que 
defiendan sus derechos a aire limpio, energía, agua potable, saneamiento y alimentos nutritivos. 

 
Educación 

• Apoyamos la salvaguardia del acceso de las mujeres y las niñas a una educación 
inclusiva, culturalmente segura, sensible al género, gratuita, de calidad, justa y 
accesible, incluida la educación sexual integral, la alfabetización financiera y digital, y la 



 
 

 
 

educación contra estereotipos y normas perjudiciales, que a menudo se ven 
obstaculizadas. por la feminización de la pobreza, el matrimonio infantil, precoz y 
forzado, la mutilación genital femenina, los embarazos precoces, repetidos y no 
deseados, todas las formas de violencia y abuso de género, la falta de instalaciones 
sanitarias seguras y adecuadas, la proporción desproporcionada de cuidados no 
remunerados y trabajo doméstico realizado por niñas y estereotipos de género y normas 
sociales negativas que llevan a las familias y comunidades a otorgar menos valor a la 
educación de las niñas que a la de los niños y pueden influir en la decisión de los 
padres, tutores legales y cuidadores de permitir que las niñas asistan a la escuela, 
especialmente escuela secundaria y terciaria. 

 
Salud 

• Apoyamos brindar atención médica de calidad, accesible, confiable, asequible y segura 
a todas las mujeres y niñas, incluidos recursos de salud materna, anticonceptiva y 
reproductiva y apoyo psicosocial en entornos culturalmente seguros y libres de racismo 
que empoderen a las personas validando sus valores y creencias. 

 
La violencia de género 

• Afirmamos que garantizar que todas las mujeres y niñas tengan acceso pleno e 
igualitario a los servicios legales y a los sistemas de justicia es crucial para identificar, 
condenar y castigar la violencia de género, tanto en línea como fuera de línea, en 
espacios públicos y privados, y la regulación de actos maliciosos, Aplicaciones poco 
éticas y dañinas de la inteligencia artificial. 

 
Empoderamiento económico y protección social 

• Apoyamos que los empleadores y los gobiernos rindan cuentas por hacer cumplir las 
normas laborales fundamentales y eliminar el trabajo infantil a través de la regulación 
por parte de organismos no gubernamentales y la sociedad civil al hacer realidad el 
derecho de las mujeres y las adolescentes a un trabajo decente y sus derechos en el 
trabajo, incluidos sus derechos a la seguridad, la agencia y la protección. . y pedir 
protección física, en línea y legal contra la discriminación y el abuso, la explotación y la 
violencia en el lugar de trabajo y los procesos de contratación. 

• Nos preocupa que las mujeres y las niñas realicen una parte desproporcionada del 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerado, lo que limita su capacidad para 
participar en los procesos de toma de decisiones, especialmente dentro de sus propios 
hogares, y ocupar puestos de liderazgo. Esto debe aliviarse reduciendo, redistribuyendo 
y valorando el trabajo doméstico y de cuidados no remunerado, promoviendo el reparto 
equitativo de responsabilidades entre mujeres y hombres dentro del hogar y dando 
prioridad a una infraestructura segura y sostenible, a la protección social universal, 
incluidos los servicios de microcrédito, a la renta básica universal y a la prestaciones por 
hijos, y servicios sociales fiables, bien mantenidos, accesibles, asequibles, inclusivos y 
de calidad, incluidos servicios de atención, guarderías y permisos de maternidad, 
paternidad y paternidad. 

• Exigimos una mayor representación en puestos de liderazgo en todos los sectores para 
mujeres y niñas de todas las edades y estatus en todo el mundo, igualdad salarial y 
beneficios laborales por igual trabajo o trabajo de igual valor e igualdad de 
oportunidades. 

 



 
 

 
 
Datos desglosados para la igualdad de género 

• Apoyamos el fortalecimiento del análisis de género, incluso fortaleciendo la capacidad 
de las oficinas nacionales de estadística y las instituciones gubernamentales para, con 
consentimiento informado, recopilar, analizar, difundir y utilizar datos cualitativos y 
cuantitativos sobre la pobreza multidimensional, desglosados por ingresos, sexo, 
identidad de género, género. expresión, orientación sexual, edad, raza, religión, origen 
étnico, condición migratoria, país de origen nacional, ciudadanía, discapacidad, 
ubicación geográfica y otras condiciones, para permitir a los gobiernos calcular costos, 
asignar e invertir en políticas y programas que aborden las necesidades de las mujeres 
y las niñas. pobreza. 

 
Financiamiento para la Igualdad de Género 

• Apoyamos garantizar la progresividad de las políticas tributarias con un enfoque en 
gravar a quienes tienen mayor capacidad de pago, incluso a través de impuestos sobre 
el patrimonio y las empresas, y prevenir impuestos regresivos que impactan de manera 
desproporcionada a las mujeres y niñas con ingresos bajos o nulos, especialmente 
considerando que muchas mujeres y las niñas están sometidas a empleos informales y 
trabajos de cuidados no remunerados. 

• Hacemos un llamado a los estados miembros para que reduzcan la pobreza de las 
mujeres y las niñas y mejoren su empoderamiento económico mediante la movilización y 
distribución de recursos financieros y técnicos, incluidos préstamos asequibles, 
iniciativas de microfinanzas y capital de riesgo, de todas las fuentes, incluidas las 
públicas, privadas, nacionales, y fondos internacionales. 

 
Anexo del WGG: 

• Apoyamos el desarrollo de mecanismos legales y financieros innovadores y sostenibles 
para abordar los desafíos globales y abordar las necesidades, los derechos y los 
llamados a la acción de las niñas. Esto incluye aumentar la financiación del sector 
público y la financiación de los bancos multilaterales de desarrollo para que los países 
defiendan los derechos de las niñas, proporcionar financiación flexible para 
organizaciones e iniciativas dirigidas y centradas en las niñas, reformar el sistema 
financiero internacional arquitectura, abordar la evasión fiscal corporativa, promulgar la 
cancelación de la deuda, implementar políticas fiscales progresivas, explorar 
instrumentos financieros innovadores para garantizar el acceso equitativo a los recursos, 
incluidas las prestaciones infantiles universales, y ampliar la economía del cuidado. 

• Apoyamos la reforma y el fortalecimiento de las instituciones internacionales existentes 
para que sean más transparentes, responsables y eficaces. Esto incluye promover una 
mayor participación de los países en desarrollo, organizaciones comunitarias, 
comunidades y grupos marginados; racionalizar los procesos de toma de decisiones; y 
hacer cumplir los acuerdos internacionales, incluido el marco internacional de derechos 
humanos, de manera más efectiva. Fomentar un espíritu de cooperación y solidaridad 
internacional para abordar desafíos compartidos, promover el diálogo y el entendimiento 
y trabajar hacia objetivos comunes que beneficien a todos. Reformar las estructuras de 
gobernanza global para garantizar que todos los países, comunidades e individuos, en 
toda su diversidad, tengan voz justa e igualitaria en los procesos de toma de decisiones. 


